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6. No. Contralo

NO APLICA

,I. PEOIDO NUM.

5. Fecha de éñtrega

-t3t1212021

7. Lugar d€ sntrega

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULANCINGO

3. Datos del provaador:

ENALOC S.C,

8. Condic¡oños de pago:

8 DiAS DESPUES DE LA ENTREGA

9. No. de proced¡mi.nto '10. Proyecto

P062

4. Nombre y firma de aceptacióñ

11. Nombre y RFC do los Socios
12. No. de reg¡stro do

proveedor
13. Nombré del répreséntanle legal

Paí ,l5. orscripción de los Eienes 16. unidad 17. Cant¡dad 18. Precio Unitario 19. Pre.io Total11

VIDEO CON DURACIÓN DEE 3 A 4 MINUTOS,2 CAMARAS,
MUSICALIZACIÓN. DISEÑO DE AUDIO. LOGO DE ENTRADAS
EN ANIMACIÓN 3D. ANIMACIÓN 2D EN PLACAS TEXTOS E

ICONOS, LOCUCIÓN PROFESIONAL, GUIÓN Y POST
PRODUCCIÓN

1 SERVICIO 26.900.00S 26.900.00s

(fRE|NTAY UN MtL DOSCTENTOS CUATRO PESOS 00/100 MN)

33 FRACCTÓN lr PUBLICO DEL ESTADO DE

LEfRA

PARRAFO DE LA LEY DE ADOUISICiONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS OEL

HIDALGO

21

22- SUBTO]AL:

23. r.V.A.:

21.

28 RECURSOS I/ATER ALES

Aulorizácione§:

29

NIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TULANCINGO

Encáb€zado Gen€r¡l A. Norñbro del Formato:

B. Códiao/Revisión: Fecha:I I lF-2241-R't i210817
(Evidencia): c. Páqina de

E. Per¡odo al au6 se aol¡ca:)l Fscha de elaborac¡ón:
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Cuadro de Texto
Eliminadas diecisiete palabras con fundamento en el artículo 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, así como de conformidad con lo establecido en el capítulo VI, Trigésimo Octavo, Fracción III, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales) y que refieren a datos de: CURP, RFC, DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y DATOS BANCARIOS.



EL PRESENfE PEOIDO ESTAR  SU.IETO A LOS ÍÉRMINOS Y COITDICIOÍ'TES ESNPULAOAS EN LAS CIAUSUI.AS qUE A COI{TINUACIÓN SE INOICAÍ{, SIEI{DO

NECESARIO PARA SU VAUDEZ TA AGPTAOÓÍ{ DEI. "PROVEEDOR". FIRMANDO DE CONFORMIDAD EN I-A CARAIU[A, CUALQUIER CAMBIO EIf I.OS TÉRMII{OS
Y COI{DICIONES OEBERAHACERSE POR ESCRITO.

1.- El€ct6 legal€s. Par¿ todos los efectos legáles este pedido se consideraá como un contrato de Compra Venta entrc la Unlvari¡dad TecnolóBk¡ de
Tulanclngo (a la que en Io suces¡vo se desigrará como 'LA UI{IVERSIDAD") y "EL PROVEEDOR". Dicho contr¿to se celebr¿ eñ el momento en que el Proveedor
acepte este Pedido, ya sea expresa o tácitameñte y se regirá por la tey de Adquis¡ciones, Arrendamientos y SeNicjos del Sector Públ¡co {federal o estatal se8ún
sea elcilso).

2.-Prec¡os Los prec¡os delpresente pedido se entiendea lúos y en ellugar y cond¡ciones estipuladas par¿ su entrega.

3,- Coñd¡abn€a de peSo y acéptación Salvo que se establezca lo contGr¡o en este ped¡do, los pagos respectivos se real¡zarán a tr¿vés de transferencia
electrónica a la cuenta que not¡f¡que'El PROVEEDOR" dentro de los 8 días natur¡les s¡guientes a la entrega de los b¡enes o servic¡os, puesta en marcha y
capacitaaión en su caso, deb¡damente aceptados por el área sol¡citante y al envfo de la factura eleclrónica al correo factuaas_utec@utectulancingo.edu.mx
extensión POFy XML y dando av¡so delenvío alDepartamento de Recu.sos Materjales.

4.- Ant¡clpos tn caso de ex¡stir antic¡pos "EL PROVEEDOR" deberá eñtregar una f¡anza por el monto total del antic¡po a favor de la Universidad Tecnológ¡ca de
Tulanc¡ngo, el cual no podrá e¡ceder del 30% del monto total del pedido, hala ese momento será exig¡ble el p¿go del ant¡cipo, siempre y cuando se haya
enviado la factur¿ electrónica respecti\¡¿.

5.- Entré8as Las entregas de bienes o servic¡os debeén efedlarse en el domicil¡o de "LA UI{IVERSIDAD" s€ñal.do en el presente ped¡do, a ñenos que se

especifique al8ún otro lugar, la eñtrega se reali¿ará en un hor¿rao de 9:0O a 16:@ horas. "LA UNIVERSIDAD" a su elección podrá aceptar entregas parc,ales de
materiales, bienes o serv¡caos en térm¡nos o pl¿zos distintos a los establecidos.

6, Traslado del ñaterÉ|. b¡an o equ¡po y/o seavk¡o Las partes reconocen expresámente que en el precio establecido se encuentra ¡nclu¡do el costo de los
bienes o setuicios, Sattos por coñcepto de fletes de traslado, seSuros, maniobras de carga y descarga, viáticos, capac¡tac¡ón en su ca50 y todos aque¡los gastos
que se requier¿n para la entreSa del equipo y/o servicio adquir¡do. "EL PROVEEDOR" efectuará el tGslado de los b¡enes y/o servicios, por su ex€lusiv¿ cuenta,
bajo su responsab¡l¡dad del daño que pudieran sufrir los mismos dur¿ñte su traslado.

7. De la Rel¡clóñ Leboral las partes reconocen que cada una de ellas actúa como un contr¿tista ¡ndepend¡ente, no existiendo ninguna relación labor¿l entre el
personal de una de ellas f.ente a la otra y, por lo tanto, reconocen que el presente contreto ño constituye asociacióñ ñi releción patrón trabajador ñi el
establec¡miento de riesgo laboral conjunto, "EL PROVEEDOR" seé responsable de los daños y perjuicios que le Senere alguno de sus tr¿bajadores a "LA
Lrf{IVERSIOAO" por aeclamac¡ones o demandas laborales o por cua¡quiert¡po de prestaciones de las que marca la Ley de la mater¡a, por lo tanto se compromete
en todo c¿lso a sacilr en paz y a salvo a "LA UNIVERSIDAD".

8.- De la Garantfa Cuando asf lo .equiera "tA UNIVERSIDAD", "EL PROVEEDOR' deberá otorgar Sarantfa de aumpl¡miento del 10% del monto total de la

adquisición a través de f¡anza expedida por compañía autori¡ada en los términos de la Ley Federal de lnatituciones de Fianzas o cheque certificado a favor de ,a

universidad Tecnológicá de Tulanciñgo.

9.- Pena convenc¡onal Para elcaso de que EL PROVEEDOR" ño entregue los b¡enes y/o servic¡os sol¡c¡tados a enter¿ satisfacción de "LA LI{IVERSIDAD" en el
plazo previsto, "LA UI{IVCRSIOAD" retendrá y apl¡cará como p€na convenc¡onal el 2% sobre el pre.io de los bienes y/o servic¡os pendiente de eñtregar por cada
dia naturalde atraso que transcurra desde la fecha fijada para su ent.ega o hasta la entera satisfacción de "LA UNIVERSIDAD", independ¡entemente que podrá
optar por exiSk elcumpl¡miento. El porcentaje de la pena conv€ncional no excederá del 10% (diez por cieoto) de¡ monto total del pedido.

10. Glldad de los biene5 y serv¡c¡os "EL PROV€EDOR" se oblig¿ a que los bienes y/o servicios que sumin¡stre a "l,A U IVERSIDAD", estarán de acuerdo y
cumpl¡rán cábálmente con las especif¡caciones técnicas proporcionadas previamente por "LA Ut{lVERSlDAD",y estarán libres de cualquier defecto o vic¡o oculto-

11.- lnspecc¡ón de los bienes y s€rvkio§. "El" PROVEEDOR" conviene que los b¡enes y/o servicios que suministre estarán sujetos a inspecc¡ón por parte de "LA
UIYIVERSIDAD" y no se consideraÉn aceptados hasta la entera sat¡sfacc¡óñ del área sol¡c¡tánte.'LA UI{IVERSIDAD" se reserve el derecho de devolver dichos
bienes y/o servicios si no cumplen con lás especif¡caciones téc¡icas solicitadas por "l-A Uf{lVERSlDAD", no incurriendo en responsabilidad alguna por dicha
devolución y no teniendo obliSación de pag¿rcantidad alguná a "€L PROVEEOOR".

12.- Patentes y merces. "EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por las violaciones que se cáusen en materia de patentes o derechos de autor, con
respecto a los derechos, rnarcas y prog6mas de cualquier naturaleze, que se utilicen en el b¡efl objeto de este pedldo y conv¡ene en responder por cualquier
demanda, aación o juicio que pud¡era ¡niciarse contra "LA UNlvERsloAD" por supuesta violac¡ón sacando en paz y salvo a "LA Uf{lvERSlDAD" e indemni¡ándola
de todo daño, costo y/o gasto en que se incurra poa tal mot¡vo.

13.- Cáusai de RescÉrón "LA U¡l\rfRsloAo" podrá rescind¡rel prcsente pedido de pleno derecho y sin necesidad de dec¡aración judicialelSuna en los siSuientes

casos: Si "EL PROVEEDOR" pretende entregar los b¡enes y/o serv¡cios con especificaaiones daferentes o dañado, por falta de cumplimiento oportuno en las

entregas de los bienes y/o seN¡cios, por incurnplimiento con alguna de ,as obligaciones derivadas del presente pedido de las disposiciones contenida5 én la Ley

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios delSector Público y las demás leyes ¡pl¡cables.

14-- Ampl¡aclóñ del coñtrato. Las partes estáñ de acuerdo en que por necesidades de "LA UNIVERSIDAD" podrá ampliarse la adquis¡ción de bienes y/o servicios
objeto delpresente ped¡do, coñforme lo establece la Ley de Adquis¡cioneS Arrendañ ientos y serv¡cios de¡Sector Público. (federal o estatal según sea elcaso).

15.-Tefm¡ñación ant¡cipada.'LA U IVERSIDAD" podrá dar por terminado €ste p€dido eñ cualquier momento, cuando ocurr¿n razonesde rnterés Bener¿i, para

lo cuál "LA UNIVERSIDAD" paSará el importe de los bienes y/o serv¡c¡os entregados.

\

16.- Traspaso o Ces¡ón. Salvo el consentimie¡to expreso por escrito por .LA Ut¿lVERSlDAD", "EL PROVEÉDOR" no podrá ceder o traspasar total o parcialme
el presente pedido y si ásí lo hic¡ere, eltraspaso o cesión de que te tGte seán nulos y no producirán efecto legal alguno

17.- Jurlsdlcc¡óñ. Para lo reletivo a la interpretación, cumpl¡miento y ejecuc¡ón del presente pedido'LA UÍ{IVERSIDAD" y "EL PROVEEDOR" se someten
expresamente a los tribunales federales competentes de la Cd. de México, O.F., en caso de re8irse por ¡a Ley de Adqu¡sicion€s del Estado de H¡dal8o, se
someterá á l¿ competencia y iurisdicc¡ón de las leyes y los tr¡bunales del Estado de H¡dalgo, siendo estos los del municipio de fulancingo de Bravo Hidalgo,
renunciando alfuero que pudiere coíesponderles por cualquier otro domic¡t¡o actuel o futuro o por cualquier otra causa.




